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Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- El gasto público para el Ejercicio Fiscal 2010, se efectuará conforme a 
las disposiciones contenidas en este presupuesto, en el Código de la Hacienda Pública 
para el Estado de Chiapas y demás ordenamientos aplicables en la materia.  

Los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los Organismos Autónomos y 
Municipios, deben cumplir con las disposiciones presupuestarias en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, dar correcta aplicación, ejercicio y actualización permanente del 
presupuesto a través del Sistema Integral de Administración Hacendaria Estatal (SIAHE). 
Asimismo, deben administrar los recursos públicos con criterios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad y transparencia; siguiendo los 
procesos de planeación, programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación, 
rendición de cuentas alineando sus objetivos al Plan Estatal de Desarrollo, a los 
programas y en su caso, a los Objetivos de Desarrollo del Milenio. En congruencia con el 
artículo 37, fracción IX de la Ley que Garantiza la Transparencia y el Derecho a la 
Información Pública para el Estado de Chiapas, todas las asignaciones presupuestarias 
presentadas en este Decreto, serán publicadas en forma permanente a través del portal 
de internet de la Secretaría de Hacienda, o de los medios electrónicos que correspondan.  

Artículo 2.- Para efectos del presente Decreto, se entenderá por: 

I. Presupuesto: Al contenido del Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Chiapas, para el Ejercicio Fiscal 2010. 

II. Secretaría: A la Secretaría de Hacienda. 

III. Organismos Públicos: A los Poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Organismos 
Autónomos y Municipios del Estado, que tengan o administren un patrimonio o 
presupuesto formado con recursos o bienes del erario estatal. 

IV. Organismos Públicos del Ejecutivo: A las Dependencias y sus Órganos 
Desconcentrados, Entidades y Unidades del Poder Ejecutivo que tengan o 
administren un patrimonio o presupuesto formado con recursos o bienes del erario 
estatal. 

Para los fines y efectos de este presupuesto, se denominan subdependencias a las 
unidades administrativas, a los órganos desconcentrados y en su caso a organismos: 
descentralizados y auxiliares que estén adscritos a la administración pública estatal y 
aquéllas incluidas en el presupuesto de los Poderes Legislativo y Judicial. 

Artículo 3.- La Secretaría tiene la facultad para interpretar y resolver controversias 
respecto a las disposiciones contenidas en el presupuesto, así como de establecer las 
medidas y esquemas necesarios que permitan la correcta aplicación de los recursos 
asignados a los Organismos Públicos. Así también, determinará las normas, 


